
 

 

 

                                                      

 

 

 

 

CASO 1622-19-EP 
                                                              

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los dos días del mes de 

julio del dos mil veinte, se notificó el auto de Sala de Admisión de 25 de junio 

del 2020, a los señores: Juan Carlos Carmigniani Valencia, mediante el correo 

electrónico msoriano@carmignianiasociados.com; Paula María López Cucalón, 

mediante los correos electrónicos paulalopezcucalon@gmail.com;   

marcovillavega@hotmail.com; Fiscalía General del Estado, mediante los correos 

electrónicos palaciosl@fiscalia.gob.ec; torreso@fiscalia.gob.ec;  

menoscalm@fiscalia.gob.ec; fevglgye@fiscalia.gob.ec; y a los trece días del mes 

de julio de 2020, en cumplimiento de la parte resolutiva del auto antes referido a 

la señora: María del Carmen Maldonado, Presidenta del Consejo de la Judicatura, 

mediante oficio 2779-CCE-SG-NOT-2020, conjuntamente con los respaldos que 

reposan en el expediente constitucional con (43) fojas, mismos que se notificaron 

en los correos electrónicos maria.maldonados@funcionjudicial.gob.ec;   

patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec; conforme consta de los documentos 

adjuntos.- Lo certifico.- 

    

 

 

 

 

Aída García Berni 

Secretaria General 
 
AGB/JDN 
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